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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

«unuiesrai2i»S2nss£sssaaRBKgMuaBRia9s=acsES3E^^

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Á^'tículo I.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^’surte ofi.cl©,l

WMGii tsL coiisiyn hi Bmi.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin no
vedad en su importante salud.

(Gaee^rt del 10 de Octubre de 1905.7

«SIIWIMHL
NÚM. 1.998.

Negociado 3.°^—Vigilancia.
Circular núm. 112. 1

Ln la noche del cinco del ac- | 
lual le ¿han sido robadas á doña
Micaela Gómez, vecina de Llano ¡ ,
‘^QOlmedo, dos caballerías ineno- Í día 30 del actual á laá*diez y sie-

L 1 te horas.^‘®’^j de las seii-is siguientes: Una 
pollina negra acastañada, con el 
^'i0ntre más cl#ro que el resto 
*^ol cuerpo, pequeña y de edad 
borrada. Un pollino, hijo de la 
¡Risilla burra, tambien pequeño 
y pelo rucio de tres años de edad.

En su virtud encargo á los se- 
^^ores Alcaldes, Guardia civil y 
Boinás dependientes de mi Auto- 
*^¿ad procedan à la busca y ocu 
pación de dichas caballerías po- 
'’^éndolas á disposición del Alcal- 
®o de referido pueblo caso de ser 
zabidas.

Valladolid 10 de Octubre de
—El Gobernador interino, 

^^^0 Alonso y Alonso.

NÓM. 1.999.

(iotiieriio civil de lu prinineiii
Bfegociado 3."—Correos.

Circular núm. 113.
Debiendo . cefebrarse subasta 

para contratar el servicio de con
ducción diaria de la corresponden
cia, en carruaje de cuatro ruedas j 
ó automóvil, entre las oficinas de ! 
correos de Segovia y Valladolid, 
bajo el tipo de diez y seis mil 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en la Dirección general y 
en las Secretarías del Gobierno 
civil de Valladolid y el de Sego
via, se advierte a! público que se 
admiten proposiciones (exten- 
dióndose en papq| timbrado de la 
clase .ll.*^,) que se presenten en 
las expresadas oficinas hasta el

La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general el día 6 de No
viembre próximo ante el Sr. Di
rector ó un Delegado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos, y á cada pliego acompañará 
por separado y de ningún modo | 
dentro, la cédula personal del in- j 
■teresado,y un resguardo que acre- j 
dite haber consignado en la Caja* 
general de Depósitos,encualquie- 
ra de sus Sucursales ó en las De
positarías de fondos de cualquie
ra de los Ayuntamientos inters- 
rosados, el diez por ciento del 
importe anual del servicio al ti- Gobiernos civiles de Valladolid

po de subasta ó sea en este caso 
t mil seiscientas pesetas. '

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo iiue se inserta á conti- 

| nuacion.
j Valladolid 10 de Octubre de 

1905.—El Gobernador interino, 
Tirso Alonso y AIo7íso,

Modelo de proposicioii.
D. F. de T., vecino de. na

tural de..... se obliga á desempe
ñar la conducción del correo dia
ria desde..... á......y viceversa, 
por el precio de..... fen letra) 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno, y 
para seguridad de esta proposi
ción acompaño la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en.....  la fianza de..... pesetas.
(Techa y firma del 2^^opo7iente ) 
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NúM, 2.001.

Bíegociado 3.°.—Correos.
Circular número 116.

Debiendo celebrarsa subasta 
para contratar el servicio de la 
conducción diaria de la corres
pondencia á caballo ó en carrua
je entre las oficinas de Medina 
del Campo y Peñaranda de Bra
camonte, bajo el tipo de cinco 
mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Dirección ge
neral y en las Secretarías de los 

y Salamanca, se advierte al pú
blico que se admiten proposicio
nes, (exlendiéndose en papel 
timbrado de la clase oncena), 
que se presenten en las expresa
das oficinas hasta el día treinta 
del actual á las diez y siete-horas.

La subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos el día seis del mes 
de Noviembre próximo ante el 
Sr. Director ó un Delegado.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados y firma
dos, y á cada pliego acompañará 
por separado (5’ de ningún modo 
dentro la cédula personal del in
teresado) y un resguardo que 
acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus Sucursales ó 
en la Depositaría de fondos de 
cualquiera de los Ayuntamien
tos interesados, el diez por ciento 
del importe anual del servicio al 
tipo de subasta, ó sea en este 
caso quinientas pesetas.

Las proposiciones se sujetarán 
al modelo que se inserta á con
tinuación.

Valladolid 10 de Octubre de 
1905.—El Gobernador interino, 
Tirso Alonso y Alonso.

Modelo de proposición.
Don F. de T., natural de., 

vecino de....., se obliga á de
sempeñar la conducción del co
rreo diario desde..... , á...... . y 
viceversa por el precio de....... 
(en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno, y para seguridad de 
esta proposición acompaño á ella 
y por separado la carta de pago 
que acredita haber depositado 
en..... . la fianza de..... , pesetas.

{íecha y firma del proponente.)
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916 11 de Octubre de 1905,
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GOBIERNO mil BE LS PROS'INCJS DE llSOOlfil
XTeg'ociando 3?—Oaza.

Relaciox de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas 
por este Gobierno, durante el mes de Septiembre último.

Número Fechas Nombre.s y apell¡doí3
BOu Vecindad

769 Ï." Septhre. 1905 D. Benito Rebollo 27 Tudela de Duero.
770 '.i 44 » Joaquín Zamora Moyano 31 Idem.
771 íí U ti » Sebastian Alvarez Vallecillo 38 Castromonte.
772 U ti ti » Celestino Abad Portillo 38 Portillo.
773 a a U » Emeterio García Michelena 32 Rioseco.
774 U ti U » Venancio Abad ' - 58 Portillo.
775 U U ti > Domingo Rodríguez 28 Valladolid.
776 U U a > Jacinto Martin Rio 41 Almaraz.
777 « ti U Serafín de Bien Sánchez 47 Valladolid.
778 U U íi Gregorio Jimenez 28 El Carpio.
779 U U U > Félix Mendez 30 Lib Pedraja.
780 U U ii » Ciriaco González 44 Valladolid.
781 U G « » Demetrio Renedo 50 Tudela de Duero.
782 U a ti Cirilo Iscar Hernández 56 Pozaldez
783 íi U U Antonio Catalan 26 Valladolid.
784 U U ti » Cipriano Castellanos 36 Cabezón Valderaduey.
<8-0 9. ti ti » José Manuel Cuadrillero Villanueva.
786 ti íí u . » Mariano Prádanos 31 Valladolid.
787 ti ti U Enrique Alvarez 31 Valdo.stillas.
788 L ^ (i Manuel Alvarez de Velasco 44 Valladolid.
789 “ ti U Manuel Velicia Perez 36 idem.
790 ¿^ U Eusta'(uio Sanz Tremiño 39 Idem.
791 ti ti L* Fernando Maristau 34 Renedu.
792 a ti U » Rufino Fernandez 40 Traspinedo.
793 U ti U » Celestino Olmedo 27 Idem.
794 ti u U. i> Primitivo Vega Vázquez 26 Valladolid.
79.5 ti í.' ii » Tomás Bazan 49 Traspinedo.
796 *• Clemente Zorita Nieto 28 Valladolid.
797 LL ti U » Ildefonso Lopez Molina 28 Idem.
798 ti ti ii Antonino Rico .Macho 28 Sahelices de Mayorga.
799 3 L* 44 » Domingo Melgar 43 Nava del Rey.
800 4 U .7 » Pascual Sacriátan 55 Megeces.
801 U C ti Pedro Antonio Pimentel 74 Valladolid,
802 ti ** U Arnuncio Santos 23 Sardón de Duero
803 ti •• a » Mariano García 31 Roales,
804 U ii Ü Virgilio Fermoso Blanco 24 Idem.
805 ti ti > Lorenzo Lopez 68 Valladolid.
806 ti ti ti » Antonio Alvarez Idem.
807 U ti U » Ricardo Hernández 42 Villavieja.
808 U U ti - > Manuel Cartier 38 Valladolid.
809 ti ti ii » Adolfo Costales. 40 La Seca.
810 ti ti ii Aiidrós Flores Pascual 37 Torrecilla la Abadesa.
811 *• ti ti » Pablo Reinoso 55 Entrambasaguas.
812 ti % ti » Rafael Lopez 25 Bustillo.
813 U ii U Juan Bazan 44 Traspinedo.
814 ii U lí » Teodoro Collantes 25 Valdunquillo.
815 U ti U » Manuel Sanz 56 La Parrilla.
816 ii U U » Valentín Toranzos 19 Viana de Cega.
817 U ti ti » Francisco Alvarez Zorita 47 Valladolid.
818 U ti U » Fructuoso Vicente Angulo 52 Viana de Cega.
819 U ti ti » Bonifacio Fernandez 51 Santa Eufemia.
820 U ti ti > Manuel Cartier Perez 33 Valladolid.
8-21 5 ti •• Arsenio Miranda 27 S. Pablo de la Moraleja
822 ti U ti » Calixto Sánchez Gutiérrez 29 (El) Campillo,
823 íí U ii » Leocricio Campolzquierdo 46 Idem.
824 ti ti ti Manuel Gonzalez 44 S. Martin de Valbení.
825 ti U » Sinforiano Alvarez 43 Valladolid.
826 ti U 4 » Esteban Rodríguez 18 Viana.
827 ti Li 44 > Vicente Cardenal 32 Portillo.
828 6 ti » Victorio Cocho 32 Rioseco.
829 ti íi U » Juan García Martínez 60 Roales.
830 U U ti Eugenio García Otero 24 Idem.
831 ii ti •• » Bernardo Hodgz. Pesquera 34 Melgar.
832 7 ti ti Eulogio Cabrejas 31 Aguasal.
83.3 t¿ 44 44 » Francisco Diez 36 Almenara.
834’ ti U ti » Raimundo Gerbolés 18 Viana de Cega
8.3,5 U U U » Lorenzo Cortés 35 Valladolid.
836 ti U ii » Dionisio Carnicero 50 Arroyo,
837; ti ti » Felipe Marcos Merino 2.5 Valladolid.
838 U U » Santos Alvarez Manrique 38 Almaráz.
839 ii ti Fausto Gonzalez Navarro 23 Valladolid.
840 ti U Epifanio Sobrino 41 Idem.
841 ti ti “ i » José. Campo Castañeda 38 Rioseco.
842 U ti « ! > Melitón Gonzalez Alonso 52 Villán de Tordesillas.
843,' 8 ti > Sixto Sepúlveda 38 Valladolid.
844 9 U > Fermín Ramiro Moreno 42 Idem.

Núra«ro 1 Fechas Nombres y apellidos ÍX Vecindad

815 9Septbre. 1905 D. José Ramírez Villalba del Alcor,
846 i; u íi » Pablo Martin 49 Tcrrelobatou.
817 U • U » Mariano Rodríguez 31 Villavellid.
848 U U - ti » Manuel Nieto 42 Idem.
819 U U U ' José Gasear Delgado 36 Idem.
850 U U ti » Ceferino Criado 55 Idem.
851 U U U Manuel Martin Lo Olivares de Duero.
852 U U ti Emilio Aguirre Nieto 50 Valoria la Buena.
853 U U ii » Emiliano Herranz 36 Villavaquerín.
854 U ii U » Liberto Villanueva 23 Cigales.
855 U U U » Manuel Abollan 18 Valladolid.
856 U ii ti » Juan Blanco 24 Cabreros.

1 857 U U ti Justo Ramos Garrido 29 Idem.
j 858 U U ti Vicente Casares Miguel 31 Valladolid.
1 859 U u ti Telesforo Rovira Arias Villalba del Alcor,
i 860 ií U ti X> Isaac Conde del Campo Idem

861 U ti vi Crescencio Gutiérrez 30 San Miguel del Pino,
j 862 U U Li » Emilio Brines 22 i Valladolid.
| 863 U ti U Eraucisco Plaraola 22 i Idem.
1 861 te ti U Manuel Medina 27 i Palazuelo.
í 865 12 U ti » Pío S. Ortega 26! Tudela de Duero
1 866 U Íf ti » Julio Camaño 25 Valladolid.
i 867 13 ti ii Esteban Caballero 29 1 Villabrágima.

868 U U U Alfredo Juárez Ramos 35 Valladolid.
869 U ti U Pablo Martínez Lopez 42 Matapozuelo.s.
870 U ii ti Adolfo de Antonio Gutiérrez 28 Valladolid.
871 U ii ti » Eélix Martínez 23 Aldeamayor.
872 Íi 1« U » Tomás Zamorano 23 Quintanilla do Abajo

¡ 873 U ii U » Mauricio Gerbolés 32 Valladolid.
< 871 14 ii U » Agustín .Rodríguez 24 Idem.

875 te U U Urbano Torre Rodríguez 21 Idem.
876 a ti U Buenaventura de Prado 30 Valoria la Buena.
877 15 ti ti » Julio Serafín Perez 51 Medina del Campo.

! 878 16 ti ti Eélix Martínez 60 Tordesillas
! 879 ti U R,6migio Moyano 46 La Seca.
1 880 18 ti ti Florentino Sébastian 58 Rioseco.
! 881 U U ti Victoriano García Herndz. 48 Pozal de Gallinas.
! 882 U U U » Julián Nuñez de Gamara 63 Villafrechós.
) 883 ti ti ti Vedian Alonso 43 Villardefrades.

884 ti ti U Nicolás García 28 Villalón.
i 885 19 U U Franco Rica 49 Tordesillas.
| 886 U U U Justo,San José 19 idem.
! 887 ti ti ti Leto Lopez 31 Traspinedo.
! 888 ti ti ti Cándido Vazquez de Prada 30 Villalón.
! 889 ti b« ti » Manuel -Vazquez de Prada 37 Idem.
i 890 U U U Honorato García 33 Hornillos.
¡ 891 U « .7 > Teodosio Sanz Montemayor.
1 892 ti ti ti José de la Guerra 28 Villafrechós.
¡ 8b3 20 ti U » Gabriel Martin Barrio 30 Valladolid,
¡ 891 ti U U Francisco Hernandez 44 Olmedo.

895 U ei U Aniano Galicia 40 Valladolid.
896 U ii U ir Salvador Perez Lopez 66 Idem.
8j7 U U a » Julian de la Rosa . 43 „ ' Ídem.'
898 ti ti U Tomás Conde 24 Magaz,
899 ti ti U » Emilio Gonzalez 47 Tordesillas.
900 21 ii ti José Gonzalez Miranda 21 Rioseco.
901 U ti ti Cipriano de Castro Gonzalez Valladolid.
902 22 U ti » Próculo Ceinos 59 Fontihoyuelo.
903 ti ti íi > Hermógenes Rodriguez 36 Pollos.
904 ti ti ti Gregorio Alvarez Gonzalez 62 Villán.
905 U ti U Silverio Aparicio 21 Villavicencio.
906 ti ti ii » Felipe Rueda Pachón 26 Idem.
907 ti ii » - Mariano de Sauz Rivera 28 Serrada.
908 U U U Timoteo Martínez 30 Tordehumos.
909 U ti ii Cecilio Paredes ^5! Idem.
910 ti ii U Crescenciano Ruiz 29 Corcos.
911 ti ti ti Patricio Manso 29 Barcial de là Loma.
912 ti ti ti X> Pedro Sanz Martin 26 Peñafiel.
913 U U si Francisco Alonso García 19 Villau.
91-1 It ti U Aniano Martin 31 Torrecilla.
915 23 ti U Indalecio Cea Gonzalez 52 Peñafiel.
916 ti ti U » Pedro Regalado 20 Idem.
917 U U U Mariano Valdivieso 65 Villabrágima.
918 U a U Ramón de Castro 37 Pozaldez.
919 ti U ti :dí Laureano López de la Rosa 44 Mota del Marqués.
920 ti ti ti » Severino Reyero Sánchez 43 Ventosa de la Cue®*'^’
921 íí U ti » Pedro Nieto Velasco 40 Corcos
922 24 íi U » Dámaso Sánchez 48 Rioseco.
923 « ii U » Jesús Cuadrillero 28 Villanueva.
921. ti U ii Esteban Sánchez Alonso 3-4 San Cebrián.
925 U ti » Luis Lobon 53 Urueña.
926 25 ti U. » Anastasio Martin 40 Cogeces del Mont®
927 U ti U » Lorenzo Mínguez 43 Viloria.
928 ti U ti Lino Martínez de la Cal 50 La Pedraja.
929 ii U U Jesús Alvarez Prieto 26 Valladolid.
930 U ti ti » Pablo Catalina 54 Iscar.
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Miguel Rodgz. del Castillo 
Luis Rodriga, del Castillo 
Juan Perez Herrero 
Julián Fernandez Molero 
Mariano Posada 
Sebastian Alonso Ruiz 
Francisco Galindo 
Florentino Cortés Rodgez. 
Pedro Lopez Moratinos 
Victoriano del Campo 
Esteban de la Torre 
Roque Sánchez de Castro 
Mariano Sánchez Blanco 
Emilio Robledo 
Herminio Prieto 
Bonifacio Barcenilla 
Leopoldo Valdivieso del Monte 
Eulogio Conde 
Andrés Arévalo Roman
Laztiro Inojal 
Justiniano Pastor 
Eulogio García 
Ignacio Torres 
German Villalba 
Antonio Fernandez

Rodgz.

Navarro
José Alonso Fernandez 
Pedro Huidobro Blanco 
Gabino Vítores
Agustín Cocho de las Moras
Felipe Rodríguez 
Juan Iscar
-Mario León Gallego 
Antonio Fernandez
.luán Cabecil)
Ensebio il J Rey Colláu ti
Plácido Promez

lOS

Julio (Gutiérrez 
Pedro Barrio 
Hilario de la Rosa 
Clinio Galicia 
Tomás Bayón 
Fabian de Castro 
Santiago Garcillán 
.Fernando.A buja _ 
Juan Justo Martin 
Dámaso Fernández 
Aurelio Domínguez 
Guillermo Cuenca 
Ildefonso Pino 
Martin Hernández 
Juan José Escudero 
Manuel Perez Martin 
Francisco Medrano Blanco 
Ildefonso Recio Monte's 
Emiliano A paricio 
Santos Marinero 
Esteban González 
Pedro Duque ; .

42 
21
19 
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36 
.34 
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32 
39 
6-2 
27
30 
59
32 
42
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28
29
30

18 
53
44 
38 
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20
39 
41
30 
31
31
44 
49
24

27 
54 
40 
37 
24 
47
30 
•20 
50
69

40
46
45

53
54
45

49
49

Valladolid. 
Morales. 
Becilla. 
Rioseco. 

Torrelobaton.
Tordesillas. 

La .Seca.
Idem.

Valladolid. 
Idem. 

Medina del Campo.
Idem.

Sardón de Duero. 
Castrejón. 
Hornillos.

Castromonte. 
Valoria.
Villalba. .

Idem. 
Villalan.

Idem. 
Barruelo.

Idem.
Torrecilla de la Abadesa 

Tordehumos. 
La Mudarra. 

Matapozuelos.
Via tía'

Rubí de Bracamonte. 
Arroyo.

Medina del Campo. 
Arroyo.

Beeillade Valderaduey 
Valladolid.

Idem.
Idem.

Santovenia 
Viana de Cega 

Salamanca.
Valdestillas 

Becilla.
Medina del Campo.

Villalón. 
Simancas.
Vi llave! lid 

Idem.
Fuensaldaña. 

Tordesillas
Medina del Campo.

Serrada 
Mojados. 

Idem.
QuiutaniIIa.de Arriba 
Medina del Campo. 

Ceinos. 
Valladolid.

Nava del Rey. .. 
ídem. 

Rioseco. 
Cabezón 
Vi la vieja.

Villabáñez 
Villavicencio. 

Simancas.
Pina de .Esgueva 

Fuensaldaña.
^¡^^^bd 0 de Octubre de 1905.—El Gobernador interino, Tirso 

'“’^so y Alonso.

Nuíj. 2,002.

Mimin íE Mein de muiioue.
i^l-orizada esta Dirección para 

á la venta del fruto del 
®^® existente en la Granja, 

|.J°Q6 en conocimiento del pú- 
Ihe dicha venta se realizará 

*^®tô subasta por pujas á la 
^®J dÍ3 14 del corriente á las

once de la mañana en las oficinas 
del Establecimiento, sitas en el 
Palacio de la Exorna. Diputación 
provincial.

Valladolid 10 de Octubre de 
1905.—El Ingeniero Director, 
Lorenzo Liomero.

204

En

Now. 1.968.

Aldeamayor.

virtud del acuerdo

cuantos lo crean conveniente, 
pudiendo formular por escrito 
las objeciones pertinentes.

Aldeamayor á 6 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Baltasar Or
tega,

Ayuntamiento y Junta munici
pal en la sesión que al efecto tu- 
vo lugar en el día de ayer, llamo 

j y emplazo á los gremios de cose- 
j choros, comerciantes, fabricantes 
i y labradores del casco v radio, 

para que dentro del plazo de 
quince días, proseen ten al Ayun- 
tamienlo sus proposiciones refe
rentes á lo dispuesto en el articu
lo 262y siguientes del Reglamen
to de 11 de Octubre de 1898, 
preveniendo que de no efectuarlo 
los indicados gremios, se proce
derá al arriendo á venta libre que 
estatuye el capítulo 26 del mis
mo, por ser este el medio adop
tado por atendicha colectividad, 
con preferencia de los requeridos.

Aldeamayor 6 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Baltasar Or
tega.

Num. 1.982.

Aldeamayor.

El Ayuntamiemto de mi Pre
sidencia en sesión de ayer, pro
cedió al examen y definitiva fi
jación de las cuentas municipa
les de los ejercicios de 1903 y 
1904, y acordó su exposición al 
público por término de quince 
días.

A tales efectos, se hace saber 
que expresadas cuentas justifica
das, permanecerán por antedicho 
plazo en la Secretaría de Ayun
tamiento, para el exámen de

Nom. 1.978.

Benafarces.

Formada la matrícula de la 
contribución industrial de este 
término municipal para el pró
ximo año de 1906, so halla ex- 
puesta al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término 
de diez días, con el fin de oir las 
reclamaciones que se presenten,
según previene el 
del ramo.

Benafarces 6 de 
1905.—El Alcalde, 
zalez.

Reglamento

Octubre de
Lázaro Gon^

Num. 1.967.

Berrueces.

Acordado en principio por este 
Ayuntamiento y asociados como 
uno de los medios para cubrir su 
encabezamiento de consumos en 
el año próximo de 1906, los enca
bezamientos gremiales volunta
rios de todas las especies sujetas 
al impuesto, se invita por el pre
sente á los gremios de esta villa 
para que lo soliciten en el plazo 
de cinco días á contar desde la 
inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia, en forma legal, 
pues pasado que sea se entiende 
que renuncian á ello.

Berrueces á 6 de Octubre de 
1905,-— El Alcalde, Lucilo Sán
chez.

NÚM. 1.940.

Bobadilla del Campo.

7arifa de los aríwulos que ka acordado _qravarda Junia municipal de 
esta VfJla en la, seston celeôrada el día veiniilres del actual, para 
cuortr el de'fictl de cuatro mtl ciento veintiuna peseiasjaue resulta 
eri el presupuesto ordinario que ka de reqir en este Municipio du
rante el proximo año de 1906, á saóer: '

Bobadilla del Campo á 24 de Septiembre de 1905.—El Alcalde 
Presidente, Fructuoso Gil.—El Secretario, Francisco Magarzo.

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
■Peitetaa.

i
I Derechos
1 en 

unidad.
J’iesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

Baja...........................  . (Jaintal métrico, 6500 2 0‘50 3250Lena. ...... Id. 1742 2 0‘50 871
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NUxM. 1.965.
Castronuevo.

Intentado sin efecto el medio 
do ¡os conciertos gremiales vo
luntarios para la recaudación de 
consumos en el alio próximo de 
1906, 5^ acordaslo en su defecto el 
arriendo á venta libre de todas 
las especies tarifadas, cuyas cuo- l 
las en su totalidad ascienden a j 
la cantidad de 1res mil doscientas 
noventa 5' tres pesetas, cuarenta 
y un céntimos; se anuncia la pri
mera subasta por el expresado 
tipo para el día veintidós de los 
corrientes y hora de once á doce, 
en el Salón bajo de la Casa Consis
torial, en la que se seguirá el sis
tema de pujas á la llana hasta su 
terminación. -

Para poder posturar, será re
quisito indispensable que los li
citadores reúnan las condiciones 
Legales, acrediten haber consli- 
t«iído el depósito prévio del cin
co por ciento y se sometan á las 
condiciones del pliego que queda 
lijado en la Secretaria del Ayun
tamiento. •

Si en oslas condiciones no tu
viera efecto la subasta por falla 
de licitadores, se celebrará la se
gunda el día primero de Noviera- 
bre siguiente á la misma hora y 
local, en la que serán admisibles 
las proposiciones que cubran los 
dos tercios del tipo total, conti
nuando la licitación por pujas á 
la llana hasta la hora fijada para 
su terminación y adjudicándose 
el remate ai postor que más ven
tajas ofrezca.

Castronueyo de Esgueva 7 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
pablo de la Fuente.

NuM. 1.983.
Ceinos do Campos.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este tér
mino municipal, correspondien
tes al ejercicio de 1904 se bailan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, contados desde la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia á los efectos del art. 161 
de la ley Municipal vigente.

Ceino.s de Campo á 6 de Octu
bre de 1905.—El Alcalde, Jacin
to Orlíz.

NÜM.X969.
Corcos.

A-cordado por este Ayuntamien
to y asociados en primer térmi- 
150, como mejor medio para cu 
lírir el encabezamiento ule consu
mos en el próximo ano de 1906, 
los conciertos gremiah s volunta
rios de todas dís especies sujetas 
al impuesto que sean objeto de 
ello, se invita por «d presente á 
los respectivos gremios de esta 
villa á fin de que en término de 
ocho días á cantar desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
solicitarlo según el reglamento 
(i<ii Ramo juntos ó separados, sir
viendo de tipo el importe de los 

derechos del Tesoro y recargos 
autorizados, debiendo ser acorda
do por las dos terceras partes de 
lo interesados, transcurrido dicho 
plazo sin solicitarías se entienden 
que renuncian á ello.

Corcos 5 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Cándido Hernan- 
<lez,

Nuw. 1.977.
» Iscar-

Hallándose terminado el Regis
tro fiscal de fincas urbanas de 
este distrito municipal con arre
glo á lo dispuesto en la Real or
den de 20 de Enero último y 
Reglamento para su formación 
de fecha 14 de Agosto de 1904, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, para 
que durante los cuales los con
tribuyentes en él comprendidos 
puedan entablar las reclamacio
nes que á su derecho convengan; 
pues transcurrido que sea dicho 
plazo, no será admitida ninguna
de las que se presenten., 

Iscar .5 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Marcos Ballesteros.

NÚM. 1.975.
Pollos.

En eldía 26del corriente y hora 
de once á doce de su mafianu, en 
la Casa Consistorial, tendrá lugar 
en pública lioitáeion por el siste
ma de pujas á la llana, la prime
ra subasta á venta' libre de los 
derechos que devenguen las es
pecies de consumos comprendidas 

: eu la tarifa 1.“, por un período de 
I tres afros à contar desde el próxi- 
Í mo año de 1906, bajo el tipo de 
¡ 9.181 pesetas y 83 céntimos en 

cada uno de ellos à que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados, con las condiciones 
consignadas en el pliego que se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta, 
es condición precisa el depósito 
previo del 5 por 100 y el arren 
datario prestará fianza consisteu- 
teen el importe de una cuarta 
parle del remate que se haga.

Si no tuviera efecto esta subas
ta, se celebrará una segunda el 
día 8 del próximo Noviembre en 
el propio sitio, hora y condicio
nes, admitiéndose proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo 
fijado, siendo en este caso el 
arriendo por sólo un año.

Pollos’ 8 de Octubre de 1905. 
—SI Alcalde, Manuel N. Reoyo.

Núm. 1.971.
Sail Pedro de Xiatarce.

El día 21 de Octubre y hora 
de las diez, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el arriendo á 

! venta libre de los derechos que 
I devenguen las especies que se 

hallan sujetas al impuesto de 
consumos por un período de uno 
á tres años, que darán principio 
en cada uno de ellos en 1.® de 
Enero y terminarán en 31 de

Diciembre, bajo el tipo en cada 
uno de dicho período de 11.374 
pesetas y 8 céntimos importe del 
encabezamiento y recargos auto
rizados.

La subasta se efectuará bajo el 
sistema de pujas á la llana, no 
admitiéndose proposiciones que 
no cubra la cuota señalada y pre
via consignación del .5 por 100 
en depósito en la Caja del Tesoro 
ó en la Depositaría municipal co
rrespondiente al tipo señalado.

Si esta no diere resultado por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda y última el día 23 del 
actual por las dos terceras partes 
del importe fijado para la prime
ra y el arriendo en este caso será 
solamente por un año.

San Pedro de. Latarce á 7 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Abril.—El Secretario, 
Juan de Castro.

NüM. 1.970.
Velilla.

Acordado por el Ayuntamien
to y Vocales asociados que todos 
forman la Junta municipal como 
primer medio para hacer efectivo 
el encabezamiento general de 
consumos de todas y cada una de 
las especies sujetas á tal im
puesto en el próximo año de mil 
novecientos seis, intentar los con
ciertos gremiales voluntarios, se 
invita á los gremios para que so
liciten aquellos en forma regla
mentaria bien en junto ó por se- 
parado, dentro del preciso térmi
no de ocho dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la irisercioi? del presente en el 
«Boletín 0tícial»de la provincia, 
en la inteligencia que pasado di
cho término sin solicitarlos se 
entenderán que renuncianáellos.

Velilla 6 de Octubre de 1905. 
—El Alcalde, Zacarías Marroquin.

Núm. 1.974.
Villacid de Campos.

Acordado por el Ayuntamien
to y asociados que el medio de 
cubrir el cupo de consumos y 
sal en el próximo año de 1906, 
s,oa en primer término el con
cierto gremial voluntario, se in
vita al vécindario para que lo so
licite en forma reglamentaria 
dentro del término de cinco días 

, á contar desde la inserción de 
esto anuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, en la inte
ligencia de que pasado dicho pla
zo sin verificarlo, se entenderá 
que renuncian á él.

Villacid de Campos 6 de Octu- 
j bre de 1905.—El Alcalde, Va 

lentin Mañueco.—El Secretario, 
i Félix Pardo.

Núm. 1,973.
Villalar.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados los en
cabezamientos gremiales volun
tarios para hacer efíctivo el cu
po de consumos, en el año de 
1906, se invita al vecindario pa
ra que soliciten aquellos en for

ma reglamentaria dentro del 
término de cinco días á contât 
desde la inserción de este anmi. 
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en la' inteligencia qua 
pasado dicho término sin solicj. 
tarlo se entenderá que rennn. 
cían y desisten de aquellos.

Villalar 7 de Octubre de 1905, 
— El Alcalde, Teófilo Vidal.-----------------------

Núu. 1.979.
Villanueva de los Infantes.
Se halla terminado y expuesto 

al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón de edi
ficios y solares para el año do 
1906, á fin de que los contribu
yentes en él comprendidos pee 
dan hacer las reclamaciones quo 
crean convenientes.

Villanueva de los Infantes! 
de Octubre de 1905.—El Alcal
de, Miguel Coloma.—El Secre
tario, Julian Lázaro.

Núm. 1.980.
Villanueva de los Infantes.
Hallándose terminada Ía au 

trícula industrial de este léi 
mino municipal para el año do 
1906, se halla expuesta al púbii 
co en la Secretaría de este Ayuii' 
tamiento por término de diei 
días para que puedan presentar 
se las reclamaciones oportunas, 

Villanueva de los infantes 
de Octubre de 1905.—El Alca! 
de, Miguel Coloma.—Julián Ll 
zaro. Secretario.

Núm. 1.981.
Villanueva de los Infantes.
Los posedores de carruajes df 

lujo de este término municipal 
están obligados á presentar 6' 
esta Alcaldía durante la segund 
quincena del mes actual, relacioi 
duplicada comprensiva: l.® 1^ 
número de carruajes que poseai 
y clase dedos mismos. 2.° El n» 
mero de caballerías que tengai 
para su arrastro y 3.® El pueblo 
calle y número donde estén situa 
das las cocheras. Y para conocí 
miento de los interesados sa p" 
blica el presente.

ViUanueva de los Infantes?® 
Octiíbre de 1905.—-El Alcaid* 
Miguel Coloma,—Julián Lázaro 
Secretario.

immümiús.
E3»tia,vío.

El día 8 del corriente de i^J' 
vaca cenicienta, en la eadew*^ 
quierda tiene ¡a marca V.,cp' 
un cencerro roto al cuello,'' 
cinco años; y de un ternerón* 
gro añojo, dichas teses se oxlf 
viaron en el sitio denominado 
cuarenta y una. 1

Quien los encuentre ó sepa- ’ 
paradero avisará á su dueñou,^ 
Victoriano Moratinos, domi®’'? 
do en esta Capital, Templé 
núm. 6 ó en el Mercado del^® 

■ pillo- 29^
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